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Quien suscribe, FUNDACION UNION FAMILIAR (en adelante la “Fundación”), representada en 

este acto por, DIRSERV INC, único miembro del Consejo de Fundación, tiene h bien otorgar, como 

en efecto otorga, un Poder General amplio y suficiente a favor de la señora [MYRIAM DEL ROCIO 

VITERI LOPEZ, titular de la cédula de identidad "No. 091373550-2, para e en nombre de la 

Fundación esté facultada para: 

PRIMERO: Comparecer ¡en cualquier parte del territorio nacional ecuatariano'a lás juntas de 

accionistas legalmente instaladas conforme a las leyes de la Repúblida de Ecuador de las 

compañías INMOVIC S.A. y VIDESA S.A., pudiendo ejercer el derecho a voto sobre el total de las 

acciones que la Fundación mantiene en dichas sociedades. 

| 

SEGUNDO: Certificar ante la Superintendencia de Compañías la nómina de accionistas de la 

Poderdante, en 'cumplimiento de las disposiciones legales vigentes. 

| 
Otorgado en la ciudad, de Panamá, a los treinta (30) días del mes 

nueve(2009). | 
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